
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
I. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes 

el escrito allegado por el representante legal para asuntos judiciales y 
extrajudiciales del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. (Num. 039) que da 
cuenta de la cancelación del crédito hipotecario constituido en su favor por las 
demandadas TULIA AREVALO GONZALEZ y ALICIA MENESES DE 
TABORDA. 

 
II. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes, la documental allegada por la apoderada demandante que da 
cuenta de la cancelación de los gastos fijados al curador ad-litem designado 
en el asunto. (Num. 036) 

 
III. Como quiera que el curador ad-litem designado se notificó en debida 

forma y allegó en tiempo escrito de contestación a la demanda, se dispone: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA al abogado HENRY ALBERTO 

RISCANEVO CABALLERO en su calidad de curador ad-litem de los 
demandados TULIA AREVALO GONZALEZ, ALICIA MENESES DE 
TABORDA y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
2. Del escrito de contestación allegado por el curador ad-litem, 

CÓRRASE TRASLADO al demandante en la forma establecida por el art. 370 
del C.G.P. Secretaría proceda de conformidad. 

 
3. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite del asunto. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

K.A.    2019-00954 
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